


¿QUÉ LEGISLACIÓN REGULA Y FOMENTA LAS 
ASOCIACIONES?

¿Y EN EL ÁMBITO EDUCATIVO?



Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las 
asociaciones de padres de alumnos.

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
• Art. 5º.

• “Se considerarán asociaciones de padres de alumnos las que se constituyan en los Centros docentes, públicos o 
privados, que impartan enseñanzas de Educación Preescolar, Educación General Básica, Bachillerato y Formación 
Profesional”

• Únicamente podrán ser miembros de las citadas asociaciones los padres o tutores de los alumnos que cursen estudios 
en los Centros docentes a que se refiere el artículo anterior. 

Constitución Española:
• Art. 22: Derecho de asociación
• Art. 27.7. Participación en el control y gestión de todos los 

centros sostenidos por la Administración con Fondos Públicos.

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación. 



¿CÓMO SE CONSTITUYE 
UNA ASOCIACIÓN/FEDERACIÓN/CONFEDERACIÓN

DE PADRES Y MADRES?



Procedimiento de constitución

1. Acta 
constitución

2. Inscripción en 
el registro de 
asociaciones 

JCyL

3. Inscripción en 
el Censo de la 
Consejería de 

Educación JCyL

4. Apertura de una 

cuenta bancaria.

5. Certificado 
digital de 

representante de 
persona jurídica

Actualizació

n datos



Procedimiento de constitución

1. Acta de Constitución + Estatutos



Procedimiento de constitución

1. Acta de Constitución + Estatutos

Los ESTATUTOS deben estar firmados en el margen 
izquierdo y al final del documento.

- Contenido:
* Denominación.
* Fines y actividades.
* Ámbito.
* Competencias de la Junta Directiva.
* Patrimonio inicial (en su caso).



Procedimiento de constitución

2. Inscripción en el registro de Asociaciones

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1284146908762/Tramite

Documentación:
* Solicitud de inscripción.
* 2 ejemplares del acta fundacional (originales).
* 2 ejemplares de los Estatutos (originales).
* Autorización del domicilio social.
* Código de Identificación Fiscal (CIF)  se tramita en Hacienda
* Relación de miembros de los órganos directivos (DNI + Cargos).

* Libro de Actas.
* Libro de Socios.
* Libro de contabilidad.

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1284146908762/Tramite


Procedimiento de constitución

3. Inscripción en el censo de la Consejería de Educación JCyL

Actualizació

n datos

Deberá cumplimentarse la solicitud y ser enviada a la 
Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado, 

Servicio de Participación Educativa y Ayudas al Estudio

soporte_ampas@educa.jcyl.es

mailto:soporte_ampas@educa.jcyl.es


Procedimiento de constitución

4. Apertura de una Cuenta Bancaria

Para ello se precisan: 
• ESTATUTOS + CIF + UN ACTA QUE RECOJA LA VOLUNTAD DE APERTURA DE LA CUENTA.



¿CÓMO SE GESTIONA 
UNA ASOCIACIÓN* DE PADRES Y MADRES?

También se aplica a*federaciones y confederaciones



Responsabilidad

• Las asociaciones inscritas responden de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros.

• Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación.

• Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación de la asociación, responderán ante 

esta, ante los asociados y ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos 

o negligentes.

Protección

• Seguro de responsabilidad civil.

• Seguro de Accidentes y Enfermedad para ejercer nuestra actividad como voluntarios, según Ley 

45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.



Libro de personas asociadas

• Relación actualizada de personas asociadas donde figuran sus datos identificativos, fechas de alta/baja y 

datos de contacto.

Libro de actas

• Recoge los acuerdos de las reuniones de la Asamblea General y de las del Órgano de Representación.

Libro de cuentas

• Documento donde se anotan los movimientos de ingresos y gastos de la Asociación.

Inventario de bienes

• Listado donde aparecen documentados los bienes materiales de la asociación, la fecha de adquisición y en su 

caso la fecha de baja.



Quiénes realizan las actividades

Personas voluntarias:

- Con participación regularizada mediante un documento que indique que hay una vinculación por 

voluntariado.

- Sin contraprestación. Pueden tener reembolsos de gastos para la actividad, con justificante.

Personas o empresas contratadas:

- Con un contrato donde aparecen las actividades, el importe, las personas participantes y las condiciones 

fiscales, Certificados de Delitos de Naturaleza Sexual (si participan menores), condiciones de protección de 

datos.

- Pagos con factura o documento de retención de IRPF.

Personal laboral del AMPA:

- Con un contrato laboral, alta en SS, etc.

- La asociación es una empresa.

Tipos de actividades

- Actividades organizativas y de gestión (asambleas, reuniones de su Junta Directiva...).

- Actividades de servicios para sus asociados: culturales, deportivas, formativas, asistencia al 

Consejo Escolar, etc.









https://www.educa.jcyl.es/es/temas/participacion-educativa/asociaciones-madres-padres

